
 
 

                    GTH-F- 222 V05                                                 Pag 1 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

 
EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA BOLIVAR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional Bolívar requiere contratar 
los servicios profesionales y/o de apoyo Administrativo de Cuatro (04) personas para 
ejecutar los objetos y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la 
futura contratación.  
 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 

Que, revisada la planta de personal de la Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional 
Bolívar, y conforme a lo anotado en las anteriores consideraciones, se constató que a la fecha 
NO existe el personal de planta con capacidad para cumplir las obligaciones descritas dentro de 
los estudios previos elaborados por el Centro Agroempresarial y Minero del Sena Regional 
Bolívar para ejecutar los siguientes objetos:  

 
FACILITADOR APOYO A LA FORMACIÓN (1): Prestar servicios profesionales para articular 
los procesos y la comunicación entre los Centros de Formación y los equipos dispuestos para 
la planeación, programación, ejecución, acompañamiento y el seguimiento de la formación en 
la entidad en pro del cumplimiento de las metas establecidas. 
     
FACILITADOR SEGUIMIENTO ACADEMICO DE APRENDICES (3): Prestar servicios 
profesionales para realizar acciones de seguimiento y acompañamiento académico a los 
aprendices de la formación, brindando orientaciones sobre estrategias para la apropiación de 
conocimientos en ambientes virtuales de aprendizaje e identificando necesidades y 
requerimientos para contribuir a la retención, a través de la implementación de los 
lineamientos definidos desde el Grupo de Gestión Estratégica de la Formación.   

 
conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015.  
 
Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica 
la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  
 
Dada en Cartagena, a los 12 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 2023 

 
 
 
 
 

JAIME TORRADO CASADIEGOS 
DIRECTOR REGIONAL SENA BOLIVAR 

 
 
 

 
 
VoBo. Rafael Zambrano Zuñiga  
Coordinador del Grupo Apoyo Administrativo Mixto  
 
Proyectó: Eusebio Valderrama- Profesional de Apoyo a contratación   
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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